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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  

(ID – MÁSTER UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN EN 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y TIC EN 

EDUCACIÓN) 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 

Indicar la modificación.  

-1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE 

 

 

 
 

CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

Indicar la modificación. 

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión (Se matizan los generales): 

De acuerdo con la RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2012, de la Gerencia, publico en 
el DOE de 20-3-2012, por la que se ejecuta el Acuerdo adoptado 

por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la normativa de acceso y admisión 
en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, los requisitos 

de acceso y criterios de admisión del Máster son los siguientes: 

Requisitos de los solicitantes. 

1. Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso 
estar en posesión de un título universitario oficial de Máster, Grado, 

Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o Doctor, ex- pedido por una Universidad española 

o por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior 
que permita en el país expedidor del título el acceso a enseñanzas 

de Máster. 
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Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de 
formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en 
el país expedidor para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de Grado o de Licenciado, 
ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 

2. Acreditar el nivel de idioma correspondiente, de acuerdo con el Marco Europeo de 
Referencia para las Lenguas, para aquellos Másteres que lo tengan establecido en sus 
Memorias de Verificación según el sistema general previsto por la Universidad de 
Extremadura. 

3. Solicitar la preinscripción y obtener plaza dentro de los plazos establecidos. 

Las titulaciones de acceso directo al Máster propuesto son: 

· Psicopedagogía. 

· Pedagogía. 

· Psicología. 

· Grado de Educación Primaria, Grado Educación Infantil, Maestros (cualquier 
especialidad). 

· Educación Social. 

No existen complementos de formación para la titulación propuesta. Tampoco 
criterios de admisión o valoración específicos. 

En este Máster no se pretende reconocer créditos de ningún estudio oficial no 
universitario. 

Criterios de Admisión. 

A los efectos de admisión, la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes 
criterios: 

1. Generales: 

a) Tendrán prioridad los titulados con acceso directo. 

En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria, los 
estudiantes que superen las pruebas de acceso a la especialidad por no disponer de 
la titulación requerida, podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especialidad 
referida durante cuatro cursos académicos, considerándose en estos casos como 
estudiantes de titulaciones con acceso directo. A estos efectos, la nota obtenida en el 
examen de acceso será considerada como nota media de la titulación. Pasado este 
plazo sin conseguir plaza, el estudiante deberá realizar de nuevo la prueba de acceso. 

b) En los Másteres con complementos de formación para el acceso, tendrán prioridad 
los estudiantes que necesitan menos créditos complementarios. 

c) En tercer lugar, se considerarán las solicitudes de aquellos estudiantes con 
titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complementos de formación, 
pero que reúnan los requisitos legales para acceder al Máster, conforme lo señalado 
en las correspondientes Memorias de Verificación. 

d) A los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la vía de libre 
simultaneidad, sólo se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras el acceso previo 
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de los que van a estudiar una sola titulación. La concesión de plaza lleva implícita la 
autorización de simultaneidad. 

2. Específicos: 

a) Dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio 
específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media del título de acceso, 
escala numérica de 0 a 10 con tres decimales. 

En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de 
Verificación, se utilizará una media ponderada entre la nota media del título de acceso 
y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la 
fase de preinscripción correspondiente. 

b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en 
aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Universidades o 
convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el 
resto de los candidatos que concurran en la misma fase. 

c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 
plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades 
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de 
discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos 
y apoyos para su plena normalización educativa. 

El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será 
realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de procedencia del 
interesado. 

Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas 
en el cupo general de cada una de las fases. 

Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la 
totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o algunas plazas de este cupo 
de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes 
suficientes, la universidad podrá aumentar en el mismo número dichas plazas, sin 
superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en 
esta segunda fase. 

Además de los criterios expuestos anteriormente, la Comisión de Calidad del Título 
se reserva el derecho de establecer criterios de valoración del curriculum vitae de los 
aspirantes para garantizar que poseen las competencias adecuadas para cursar los 
contenidos establecidos en este Máster. 

El perfil del alumnado de nuevo ingreso tiene que estar relacionado con las líneas de 
investigación del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Extremadura. En cualquier caso, debe mostrar interés y sensibilidad por los diversos 
aspectos que están relacionados con la Formación del Profesorado. Cumplido este 
requisito, la perspectiva del Máster y también por tanto del perfil de sus estudiantes, 
es de interdisciplinariedad.  

Además del alumnado que acceda a través de las titulaciones de acceso directo, se 
priorizará el acceso de las y los estudiantes con titulaciones vinculadas directamente 
con Educación y también de quienes cuenten con experiencia docente y/o ejerzan 
profesionalmente como docentes en distintos niveles educativos. 
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4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 

-Se incluye actualización sobre la normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos. 

 

CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

Indicar la modificación. 

5.1. Descripción del plan de estudios. 

- Modificación “Normativa interna del Trabajo Fin de Master” 

- Modificación título asignatura “MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA” por 
“MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN” 

- Se ha modificado la semestralidad de la materia “Asesoramiento y Análisis de la 
Práctica Educativa”, pasando del Segundo Semestre al Primer Semestre.  

 

 

 

CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 

Indicar la modificación. 

 

 

CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 

Indicar la modificación. 

 

CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 

Indicar la modificación. 
 

 

CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 
 

Indicar la modificación. 

 

CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 



  
 

 - 5 -  

 

 

Indicar la modificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 


